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La Comisión Europea para la Lucha contra la Fiebre Aftosa (EuFMD) celebra que se haya publicado
el Manual de la OIE sobre las APP, pues ofrece un excelente punto de partida para debatir el papel
de las asociaciones público-privadas (APP) en la lucha contra la fiebre aftosa en situaciones
endémicas y de emergencia.

Hasta ahora, la EuFMD ha impartido capacitación a más de 10.000 veterinarios por medio de su plataforma de
aprendizaje virtual. El Secretario Ejecutivo de la EuFMD cree que los cursillos con tutor sobre la aplicación de APP
tendrán una gran demanda y serán muy importantes para los estudiantes.

Se necesita compartir experiencias en la aplicación de APP; con un programa de seminarios web, pódcast y otros
medios, se podrían difundir los beneficios de las APP, a la vez que determinar las cuestiones por tratar. De este modo,
se podría crear pronto una comunidad de práctica que brinde orientaciones y apoyo sobre las APP.

EN EL MUNDO
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http://www.fao.org/eufmd
https://www.oie.int/fileadmin/Home/eng/Media_Center/docs/pdf/PPP/oie_ppp_handbook-ES_190418.pdf
https://eufmdlearning.works/
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https://bulletin.woah.org/?lang=es
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Iniciativa de la OIE respecto a las asociaciones público-privadas: interés y vías de
difusión posibles
PALABRAS CLAVE

#alianza público-privada, #curso en línea, #European Commission for the Control of Foot-and-Mouth Disease (EuFMD), #Manual de la OIE sobre las

APP, #Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), #seminario en línea.
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Las designaciones y nombres utilizados y la presentación de los datos que figuran en este artículo no constituyen de ningún modo el reflejo de
cualquier opinión por parte de la OIE sobre el estatuto legal de los países, territorios, ciudades o zonas ni de sus autoridades, fronteras o limitaciones
territoriales.
La responsabilidad de las opiniones profesadas en este artículo incumbe exclusivamente a sus autores. La mención de empresas particulares o de
productos manufacturados, sean o no patentados, ni implica de ningún modo que éstos se beneficien del apoyo o de la recomendación de la OIE, en
comparación con otros similares que no hayan sido mencionados.
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